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INSTRUCCIONES GENERALES RELATIVAS A LA DECLARACIÓN DE POSESIÓN DE PCB Y  PCT O APARATOS QUE LOS CONTENGA
El presente formulario pretende facilitar a las empresas la elaboración de la Declaración de posesión aparatos con PCB, para aquellos aparatos que contienen o han contenido PCB y que todavía no han sido declarados, así como para comunicar los datos referentes sobre las previsiones de eliminación o descontaminación de estos aparatos, o sobre los tratamientos utilizados que se han llevado a cabo para su eliminación o descontaminación.

Se deberá rellenar la parte B del formulario, para cada uno de los aparatos con PCB, o que hayan contenido PCB.

Notas aclaratorias:

(1) Por cada aparato, el poseedor deberá asignarle un nº de identificación arbitrario (puede ser el número de serie del aparato)

(2) El peso total del aparato comprenderá todo el conjunto del mismo, incluidos los dieléctricos y fluidos con PCB.

(3) La descontaminación o eliminación  se efectuará a los transformadores con un volumen de PCB superior a 5 decímetros cúbicos y concentración superior a 500 ppm de PCB en peso, así como al resto de aparatos con un volumen de PCB superior a 5 decímetros cúbicos.

Los aparatos que hayan sido descontaminados y aquellos que contengan una concentración de PCB entre 50 y 500 ppm se podrán seguir utilizando hasta el final de su vida útil. Una vez que dejen de ser útiles, se procederá a su descontaminación o eliminación.

(4) Operación realizada al aparato que afecte al fluido aislante:

· Mantenimiento: Inspecciones de certificación ocular para comprobación del estado del aparato, indicando el resultado de esta, toma de muestras para analíticas, etc. 

· Descontaminación: Tratamiento al que va a ser, o ha sido sometido el aparato. Así mismo  

se indicarán en su caso el nombre del fluido sustitutivo.

· Eliminación: Descripción del tratamiento al que va a ser, o ha sido sometido el aparato para su eliminación: Incineración en tierra, depósito permanente, almacenamiento previo a cualquier operación, tratamiento fisico-químico o biológico.

El formulario deberá presentarse en el Registro del Servicio de Integración Ambiental del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra:

Servicio de Integración Ambiental

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda

Avda. del Ejército, 2 

31002 Pamplona

	DECLARACIÓN DE POSESIÓN DE APARATOS CON PCB 


(Real Decreto 1378/1999)

	A. INFORMACIÓN GENERAL

	

	1. DATOS DEL POSEEDOR.

	Razón social:
	N.I.F.:

	Dirección:
	Teléfono:
	Fax.:

	Localidad:
	CP:
	Provincia:

	Nombre y apellidos del responsable:
	D.N.I.:

	2. CANTIDAD TOTAL DE APARATOS A DECLARAR.

	Nº total de aparatos:

	Nº total de aparatos por tipo (indicar el nº en la casilla correspondiente):

	         
	Transformador
	
	Condensador
	
	Equipos subterráneos de minas con fluido hidráulico

	
	Inductor
	
	Arrancador
	
	Recipientes

	
	Resistencia
	
	Equipo con fluido termoconductor
	
	Otros .....................................

	Kg Totales de aparatos que contienen o han contenido PCB

	Volumen y 

concentración 

de PCB
	Pesos por grupos de aparatos (Kg) (2)
	Total

Kg

	
	Aparatos con dieléctrico

 de PCB

 en origen
	Aparatos 

con fluidos contaminados 

por PCB
	Aparatos presumiblemente contaminados

 por PCB
	Aparatos descontaminados

 o eliminados
	

	Volumen
	Concentración
	
	
	
	
	

	> 5 dm3  
	> 500 ppm
	
	
	
	
	

	> 5 dm3  
	50-500 ppm
	(a)
	
	(b)
	
	

	1-5 dm3 
	> 50 ppm
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	(c)

	(a)   Casilla no aplicable (los dieléctricos con PCB en origen, poseen concentraciones de PCB>500 ppm).

(b)   Casilla  no  aplicable (de acuerdo con el artículo 4  del  RD 1378/1999, a los aparatos presumiblemente  contaminados con  volumen de  

             PCB>5 dm3  se les supondrá una concentración de PCB>500 ppm).

(c) El resultado de la suma de los pesos totales de los cuatro grupos de aparatos deberá corresponder al total  declarado por el poseedor desde   

        el año  2000  hasta  su  última actualización.




En .............................................., a .......... de ...................................... de 20......

        (Firma del Solicitante)(Sello de la empresa)

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL

	B. INFORMACIÓN DEL EQUIPO (Este apartado B se rellenará  para cada aparato que se posea)

	

	3. DATOS DEL CENTRO DONDE SE LOCALIZA EL EQUIPO.

	Centro:
	Ubicación:

	Dirección:
	CP:
	Localidad:

	4. DATOS DEL EQUIPO.

	Nº de identificación (1):
	Marca:
	Modelo:
	Año fabricación:

	Fabricante:
	
	

	Potencia(KVA):
	Dieléctrico:
	Peso aparato (2):
	Peso dieléctrico:

	Grupo al que pertenece (Marcar con una X en la casilla correspondiente):

	
	Aparato con dieléctrico de PCB en origen

	
	Aparato con fluido contaminado por PCB (su concentración de PCB deberá corresponder al resultado del análisis químico)

	
	Aparato presumiblemente contaminado (si el volumen de PCB>5 dm3, se presumirá una concentración de PCB de 500 ppm)

	
	Aparato descontaminado o eliminado

	Tipo (Marcar con una X en la casilla correspondiente):

	     
	Transformador
	
	Condensador
	
	Equipos subterráneos de minas con fluido hidráulico

	
	Inductor
	
	Arrancador
	
	Recipientes

	
	Resistencia
	
	Equipo con fluido termoconductor
	
	Otros ..........................................

	Nombre y/o tipo del PCB que contiene:

	Concentración de PCB (ppm):
	Cantidad de PCB(Kg) contenida en el aparato:

	Nombre del laboratorio:
	Fecha de análisis químico:

	5. DATOS DE ELIMINACIÓN O DESCONTAMINACIÓN DEL EQUIPO.

	Gestor:
	Nº Autorización:

	Dirección:
	Localidad:
	CP:
	Provincia:

	Tipo de operación realizada o prevista (Marcar con un X la que corresponda)

	
	      Descontaminación (3)
	
	     Eliminación (3)
	
	     Mantenimiento
	Fecha:

	Descripción de la operación (4):



	Observaciones:
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